
Número 209. Martes I." de Setiembre. Año de 1868. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIIKCIOS DE soscniciOR.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año—Se admiten suscrioiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja' de S. Pablo, numero 27, tienda —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
1 J sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis~ 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea-
Jes por cada línea de inserción. 

PRIMERA ^ECGIOlí^ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

S. M. la ReiDa (Q. D. G.) y su angos
ta Real familia, continúan en Leqneitio, 
sin novedad en sn importante salud. 

KBAL DECBETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Avila y el Juez de pri
mera instancia de Aróvalo; de los cuales 
resulta: 

Que el Ayuntamiento de Aldeaseca, en 
cuyo término se encuentra la laguna de 
Abajuelo, dividió este terreno en I5suer-
tes, y previo abono del precio las vendió 
en 1835 á otros tantos vecinos del pueblo, 
con el fin de arbitrarse recursos para 
uniformar á la Milicia Nacional, sin pro
veer do títnlo alguno de adquisición á los 
compradores: 

Que don Estanislao Zancajo y don Ma
nuel Sacristán adquirieron de los prime
ros compradores 12 suertes el primero y 
tres el segundo, de las 15 en que todo el 
terreno se habia dividido: 

Que por Real orden de 15 de mayo de 
1865, al desestimar la instancia de don 
Toribio Jocar Saez, se mandd al Gober
nador de Avila excitara el celo do los 
particulares propietarios para emprender 
las obras conducentes á la desecación de 
la laguna: 

Que obtenida por Zancajo licencia pa
ra el saneamiento, Sacristán se opuso, 
fundándose: primero, en que el terreno 
era de Propios, por no baberse formaliza
do las sesiones del Ayuntamiento ; y 
después, en que Je pertenecían tres suer
tes de las que se habían adjudicado á Zan
cajo por el Juzgado de Ardvalo en virtud 
de un interdicto de adquirir entablado en 
el m i s i n o : 

Que en virtud de baberse opuesto Sa
cristán dertro del plazo legal, se celebró 
juicio verbal, y resultó de las pruebas 
practicadas: primero, que las tres suertes 
de Sacristán se habian incluido en el 
terreno de que se habia dado posesión á 
Zancajo, segundo, que el Ayuntamiento 
certifica del reparto hecho á los vecincs 
en 1835, del que derivaban so derecho los 
actuabs propietarios: 
• Que á consecuencia del juicio se dejó 

sin efecto la posesión dada á Zancajo en 
las tierras de Sacristán, mandando se le 
diesi al primero nuevamente en las 12 
porciones que le pertenecían, ouya sen

tencia fué confirmada por la Audiencia 
del territorio: 

Que el Gobernador requirió de inhibi
ción al Juez, de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en la Real orden 
de 25 do noviembre de 1819 y Reales de
cretos de 24 de marzo y 29 de mayo de 
1831, añadiendo que es un acto adminis
trativo autorizarla imposición de servi
dumbres para abrir riegos y facilitar des
agües, según las reglas da policía urba
na y rural, y que la sentencia dada en el 
juicio de posesión dejaba sin efecto la 
Real orden que autorizó las obras hechas 
por Zancajo: 

Que el Juez sostuvo su competencia, 
fundándose: primoro, en que solamente 
se agitaba una cuestión de propiedad en
tre dos particulares: segando, en que la 
sentencia no invadía las atribuciones de 
la Administración ni disponía cosa algu
na respecto á la destrucción de las obras 
para el desagüe de la laguna; y tercero, 
en qué la sentencia habia pasado en au
toridad de cosa juzgada: 

Que el Go bernador, de acuerdocon e 
Consejo provincial, insistió en estimarse 
competente, fundándose en los artículo 8 

76, núra. 5.°, de la ley do Ayuntamien
tos de 8 de enero de 1845; 10, números 2 
y 5 de la ley para l^administracion y g o 
bierno de provincias; 103,104, 275, 278 y 
295 de la ley de aguas de 3 de agosto de 
1866; resultando el presente conflicto, que 
ha seguido todos sus trámites: 

Visto» los artículos 103 y 104 de la ley 
de aguas de 3 de agosto de 1866, relati
vos á las formalidades con que ha de au
torizarse el saneamiento de las lagunas, 
según pertenezcan al Estado, á los pue
blos ó á ios particulares: 

Visto el art. 278 de la misma ley, se
gún el coa!, coutra las providencias de 
la Administración dentro de sus atribu
ciones en materia de agaas no se admi
tirán interdictos por los tribunales de 
justicia. 

Considerando que la cuestión de que 
se trata no versa sobre providencia algu
na de la Administración en materias de 
aguas, sino sobre posesión de ciertos ter
renos entre Zancajo y Sacristán, acerca 
de la cual nada podia deoidir, por no ser 
de la competencia administrativa, la 
Real orden que estimuló al primero, co
mo á todos los demás propietarios, para 
emprender los trabajos de desecación de 
la laguna; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada ésta 
competencia y que no hadebido suscitarse. 

Dado en San Ildefonso á 25 de julio de 
1868.—Está rubricado de'la-Real mano; 
^ E l Presidente del Consejode Ministros, 
Luis González Brabo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID* 

Sección de Fomento.—Negociado 1.a— ' 
Ferro* carriles. 

Subasta de efectos abandonados. 
Conforme á lo prevenido en el art. 172 

del reglamento ejecutivo de la ley de 
policía de los ferro-carriles, ampliado por 
goales órdenes de 24 de enero de 1863 y 
1.° de abril de 1867, he dispuesto que el 
miércoles 16 de setiembre próximo veni
dero, á las doce de la mañana, se subas -
ton los efectos que espresa la relación 
que sigue y que procede de los no reco-
jidos por sus dueños ó consignatarios en 
la línea del ferro-carril del Norte. 

La subasta tendrá lugar en la esta
ción de la Montaña del Principo Pío, con 
las formalidades de costumbre y se ena-
genarán los efectos que se anuncian si 
antes no se presentan á recogerlos sus 
dueños ó consignatarios. 

Madrid 24 de agosto de 1868. 
El Gobernadory 

J. Ignacio Berriz. 
Relación de los efectos y mercancías abandona

dos en la estación principal de los caminos 
de hierro del Norte, que han de subastarse 
según lo dispuesto en el art. 472 del regla 
mentó de la ley de policía de los ferro-car 
riles. 

Una caja con 82 arrobas de sebo der
retido para carruajes. 

Un baúl viejo. 
Un arca de pino con ropa vieja. 
Otra id. con ropa como la anterior. 
Un baúl.con id. id. 
Un baul-mundo con id. id. 
Dos banastas con 212 botellas nuevas 

para vino. 

Un lio con 2 arrobas de papel impreso. 
Un cuezo de albañil con dos herra

mientas del oficio. 
Un barril con un poco de vinagre. 
Un lio colchón, jergón y manta muy 

viejos. 

Otro lio colchón y dos mantas, dete
riorado. 

Un lio duelas para barriles. 
Un lio con catorce palos para sillas. 
Un barril viejo. 
Quince colambres para vino. 
Diez y seis id. para aceite. 

Un pedazo de suela nueva. 
Un esportillo con herramientas. 
Un colchón viejo. 

•Dos-sombrereras de lona con sus som
breros. 

Dos id. de cuero vacias y viejas. 
Un lio con. pujaban tes y tenazas de 

herrador. 

Un lio con diez sombreros viejos. 
Unas alforjas con.ropa vieja. 
Dos sacas con lana vieja. 
Una cesta con'dos carteras de badana. 

• Un lio con costados de camas de hierro. 
Un saco con media arroba, de ocre. 
Otro con yeso blanco. 
Dos con tierra blanca. 
Un saco con ropa vieja. 
Dos cabeceras de cama de hierro. 
Tres hojas de sierra picadas. 
Una piedra de mármol francos. 
Seis cubetas y una pipa deshecha. 
Tres básculas de hierro con sus pesas. 
Una arroba de papel impreso. 
Dos sacos cal hidráulica. 
Seis piedras loseta arenisca. 
Una caja con un camisolin de señora. 
Unos zapatitos de niño. 
Dos sacos con mostaza y zaragatona 

en grano. 

Un bastidor de teatro. 
Diez soras viejas. 
Seis barricas vacías para pedróleo. 
Un cajón de pino con piezas sueltas 

de hierro. 
Dos jergones viejos. 
Otro id. id. 
Un baúl muy viejo. 
Una rueda chica de hierro. 
Un lio con ropa vieja. 
Siete bultos de sacos para traperos. 
Una pipa vieja. 
Un baúl con ropa vieja. 
Unas angarillas viejas. 
Cinco libros cuentos, en francés. 
Un cajón de pino vacio. 
Otro id. con papel para cajas de fósforos. 
Un tarro de cristal con su tapadera y 

ocho tapaderas mas. 
Un cajón con yeso blanco. 
Un colchón y una manta vieja. 
Caja con diez botellas vacias. 
Un saco de carbón común. 
Noventa y tres sacos de cemento. 
Dos cajas vacías y doce banastas viejas. 
Un baúl viejo con equipaje militar. 
Una sera de puntas de lápiz negro. 
Un espadín. 

Ciento sesenta y seis tablones para 
traviesas, de peso de 6720 kilogramos. 

Una caja de pino con portavinageras. 
Un taladró de hierro incompleto." 



Martes 1/ de Setiembre de 1868. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
— — — ájfW 

COUTADU Rl A D£ LOS FONDCfrDEL PRESUPUESTO P^UVIN^IAL. 
MES IH_ SETIE.M_8RI_>I*EL AÑO ECOMÓMÍGQ OK 1868 i 1869.—AMP»AC_ON. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos p. artículos para sitisfacesias obligaciones 
de dicho mes, formada por la Conta&kria. de fondos ptovinciatetl conforme d lo 
prevenido ai el art.Zl déla ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al »3á<?¿ Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

l .° 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

3.° 

4.c 

1/ 

2. ( 

3/ 

4.« 

6.° 

l . ° 
2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 
7/ 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos obli
gatorios. 

CAPITULO I. — Administración pro
vincial. 

Personal de la Diputación y Consejo 
provincial 

ídem de Ja Comisión de examen de 
cuentas municipales y de Pósitos... 

Material de la Diputación, Consejo y 
Contaduría de fondos provinciales.. 

ídem de la Comisión de examen y 
cuentas municipales y de Pósitos... 

¡Sueldos del Archivero y del Deposita-
I rio de fondón provinciales 
^Idem de los empleados y dependientes 
i de las Comisiones especiales 
'Material <1¿ e s tas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provincia es 

y de sus delineantes 
ídem de los Módicos do baños y aguas 

minerales 
ídem de empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO 11.—Servicios generales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de elecciones de Diputados pro-

viDciales 
ídem de calamidades publicas 

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio 

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
{Personal de las obras do conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se bailan en el mismo 
caso 

Material para estas mismas obras . . . . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las\ 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario pase de 8000 
almas 

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro-l 
vincia \ 

Gas* os de reparación y conservación 
de las fincas Drovinciales 

CAPITULO IV . -Cargas . 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas lega lmente . . . . 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis millones aprobado en 1.° 
de abril de 1857 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de josticia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
del Instituto de segunda enseñanza. 

(Subvención ó suplemento que abona 
i la provincia para el 'sostenimiento 
) de la escuela normal de Maestros.. 
(ídem id. id. de la Escuela normal de 

Maestras '•) 
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona 

ha provincia para el sostenimiento de 
la Academia de Bellas Artes 

Biblioteca pnvinciai 
Museo provincial 

Artículos. 

Escudos. 

400 

. Total 

por capítulos. 

Escudos. 

\ 600 

100 

100 

200 

2.000 

2.200 

Total 

porseccioues. 

Escudos. 

8.000 ) 8.000 

AJ l i . - ' i l o s . 

1/ 
2/ 

4.« 

1/ 
2. e 

Único. 

Único. 

CAPITULO Yl.-^nefcencia. 

Atenciones de la Junta provincial...., 
Subvención ó suple medito ,qce abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales 

Hui.LI id. id. de las casas de Miseri
cordia 

Tdem id. id. de las casas de Expósitos, 
ídem id. id. de las casas de Mater

nidad 
ídem id. id. de Vas oasas de Huérfanos 

y Desamparados -..' 

Artículos. 

'Escude 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Gasto? de cárceles. 
ídem de Establecimientos penales.... 

CAPITULO VIH.-Imprevistos. 

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos volun
tarios. 

CAPITULO I. — Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos. 

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública 

CAPITULO II.-Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendida» 
en el plan general del Gobierno....'• 

Construcción de carreteras que no for i 
man parte del plan general del Go - ' 
bierno 

CAPITULO UL—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos adi
cionales. 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 
30 de setiembre de 186 proceden
te? del presupuesto «interior 

ídem id. en la misma fecha proceden 
test de presupuestos anteriores 

Total general, 

Total 

por capítulos. 

Escudos. 

30.000 30.000 

80.000 

Total 

por secciones. 

Escuaos. 

40.800 

20.000 

80.000 

100.000 

20.000 

140.800 

En Madrid ¿'21 de agosto de 1868.—El Consejo provincial, ejerciendo funciones 
de la Diputación, y en unión dt> loa señores Diputados residentes en esta corte, 
MI sesi-n del dia 18 del actual, aprobó la presente distribución.—El Gobernador, 
Bernz.—El Oficial mayor del Consejo, Ignacio Soler. 

QUINTA SECCIÓN. _____ . : 
ADMINISTRACIÓN OE HACIENDA PUBLICA t>E 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección primera.—Alcances. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de diez 
dias á don JuanSolís, don Manuel Tejero 
y don Juan Moratilla, testigos que fue
ron en la escritura de fiaoza prestada 
por don José Peña para responder del 
destino de conductor de caudales de las 
minas do Almadén, conferido á don José 
Jiménez Algora, para que comparezcan 
ante esta Administración, Sección pri
mera, á enterarse de un asunto que les 

concierne; pues de no hacerlo así, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de agosto de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

Sección de Rentas Estancadas. 

En virtud do lo dispuesto en Real or
den de 22 del corriente, desde el 1.° de 
sotiembre próximo se venderán en todos 
los estancos de esta capital y poeblos de 
la provincia los tabacos picades de la 
clase superior, suave y entrefuerie, á los 
precios que se eépresarán ácontiniacion: 

La libra.de picado superior, á ¿ escu
dos 800 milésimas, t 

'La libra de picado suave, á 2 escudos 
440 milésimas. 

http://Hui.li
http://libra.de


Martes l.° de Setiembre de 1868. 

La libra.de picado entre/uerte, á 2. es
cudos 40 milésimas. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento del 
«úblico. 
v Madrid 31 de agosto de 1868.—El A d -
^yjistrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIOI. 
DISECCIÓN GENERAL DE CORREOS T T E L É 

GRAFOS. 
Negociado número 2. 0 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a* pu
blica subasta la conducción diaria leí correo 
do ida y vuelta entre Ulescas y Getafe. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde l i l es-
cas á Getafe la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin es-
cepcion de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2." La distancia de 22 kilómetros que 
comprende esta conducción debe aer re
corrida en tres horas y doce minutos, y 
as de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y estremos se fijarán en el itine
rario quo forme la Dirección general de 
Correos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 2 escudos por cada cuarto do 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios 
queso originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos mas conve
nientes de la línea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Toledo. 

5. a Es condición indispensable que los 
condustores do la correspondencia se
pan leer y escribir. 

G.a Será responsable el contratista 
*de la conservación en baen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7/ Será obligación dol contratista 
Correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importo al pre
cio establecido en el reglamento de pos
tas vigonte. 

8.* 8i por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjaicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer sn acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Toledo 
ó en la del Correo central. 

10. El contrato durará tres anos, con
tados desde el dia en que dó priucipio el 
servicio, cuyo dia ss fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la A d 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su -
hasta; pero si en esta ópoca existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiera que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo preció y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva

mente- una vez terminado el compromiso 
sL así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tees meses de des
pedida, cualquiera que sea la ópoca en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezará á contarse desde el dia 
en que se reciba la comonicacion. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon
dencia por otro 6 otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á'in-
demnizacion alguna; pero si el número 
de las espediciones se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó dis-
minocion de distancias, el Gobierno de 
terminará el abono ó rebaja de Uparte 
correspondiente de la asignación á pro_ 
rata. Si la línea so variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del 
término de los quince dias siguientes al 
al en que se ledé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva l í 
nea que se adopte; en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente- elservicio de quo se trata. Si 
hubiese necesidoddc suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes de acticipacion para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletines Oficiales do las pro
vincias de Madrid y Toledo y por los de 
más medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de ambas pro
vincias y Alcaldes do Ulescas y Getafe, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 12 de 
setiembre próximo, en el local que seña
len dichas Autoridades, y hora de las doce 
de su mañana. 

14. E l tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1200 escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería do Toledo ó en cualquiera de 
las subalternas do Rentas de Ulescas y 
Getafe, como dependencias de dicha Ca
ja general, la suma de 120 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
meto á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego so unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en La condición anterior, y una 
ser ti fie ación espedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal y buena con
ducta. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para estt nder las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar ,1a conduc-
-»o»on del cforreo diario desde Ulescas á 
.»Getafe y vice-versa por el precio de 
«escudos anuales, bajo las condiciones 

«contenidas en el pliego aprobado por Su 
»Magestad.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se estenderá el acta del r e 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual sé remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media lora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sella lo correspondiente para la Dirección 
general de Correos. 

22. «Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. E l rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 ° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuonta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de agosto de 1868 —El Di 
rector general de Correos y Telégrafos, 
P. I.,. Antonio López Ochoa. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

El dia 15 de setiembre próximo, á las 
doce do su mañana, se celebra subasta 
pública en la Superintendencia de la 
Casa de Moueda de Madrid, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 11 deL 
actual, para contratar el suministro de 
leña do encina necesario en dicho esta
blecimiento en todo el corriente año eco
nómico do 1868-69. 

El tipo máximo admisible es el de 20 
milésimas de escudo por kilogramo, y 
las demás condiciones aparecen en el 
pliego que está de manifiesto en la c i ta
da Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con documento que jus
tifique haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 50 es-
codos en efectivo, sujetándose para su 
redacción al modelo inserto á conti
nuación. 

Madrid 27 de agosto de 1868.—El Di
rector geueral, J. González Breto. 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condicioues para contratar el surtido de 
leña de encina necesario en la Casa de 
Moneda de Madrid, durante el actual año 
económino de 1868-69, se comprooiete á 
cumplirlas y á entregarla al precio de 
(espresado por letra) milésimas de escu
do por kilogramo. 

Fecha y firma. 
Domicilio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de ta Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, refrendada del E s 
cribano don Cipriano Martínez, se anun
cia nuevamente por medio del presente el 
fallecimiento de don Ángel María Diez 
Gasas Torrado y Callejas, natural que 
fué de esta corte, hijo legítimo de don 
Bartolomé Diez Torrado y de doña Inés 
de las Casas Calleja, en edad que no po 
día test -r con arreglo á la ley, ouyo fa
llecimiento tuvo lugar en esta dicha cor
te el dia 20 de febrero de 1820, llamando 
á los que se crean con derecho á here
darle, para que en el término do veinte 
dias, comparezcan á ejercitarle en el re
ferido Juzgado, sito en la calle de Jaco-
metrezo, núm. 8, cuarto principal; de
biendo advertir que hasta el dia solo se 
ha presentada solicitando la declaración 
de heredero, y por consiguiente la he
rencia; don Bartolomé Casas y Casas, en 
concepto de apoderado y testamentario 
insolidum del finado don Bartolomé Diez 
Casas Torrado y Calleja, hermano que 
fué del don Ángel.—Cipriano Martínez. 

235. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se saca á pública subasta una muía 
negra de tres años y seis cuartas de a l 
zada, bocibUnca, braguilavada; tasada 
en la cantidad de 360 rs., cuya muía fué 
ocupada al tiempo de la detención de 
Cecilio Moya y Zarco, contra el cual es
toy instruyendo causa criminal por co 
nato de robo: y el remate tendrá efecto 
en este Juzgado el lunes 31 del corriente 
y hora de las doce de su mañana, hallán
dose depositada en el parador de Sierra, 
afueras del puente de Segovia. 

Madrid 26 de agosto de 1868. 
246 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del señor Juez d^ pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, se sacan á pública subasta 
varios libros, cuyo pormenor de clases, 
número y precio constan en el espedien
te, y estarán de manifiesto eu la Escri
banía del infrascrito, calle Mayor, núme
ro 87, hasta el acto del remate, que ten
drá efecto en dicho Juzgado, á las doce 
de su mañana. 

Madrid 29 de agosto de 1868.—Nicolás 
de Motta.—238. 

En virtud de providencia del señor don 
Alejandro Benito y Avila, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se hace saber por 
medio del presente segundo edicto, el fa
llecimiento intestado do don Francisco 
José Aguesa, natural de París y vecino 
qoe fué de esta corte, ocurrido en ella el 
dia 14 de noviembre de 1865, á fin de 
que los que se crean con derecho á here
darle, se presenten en término de veinte-
dias, contados desde el siguiente á la úl
tima publicación, á hacer valer sus de 
rechos en el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Excma. Audiencia terri
torial, plazuela de Provincia, número l j 
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Martes 1.° de Setiembre de 1868. 

bajo apercibimiento que de no verificar
lo, les parará el perj uicio que haya lagar. 

Madrid 24 de agosto de 1868.—Venan
cio de Orche.—241 (P. de P.) 

En virtud do providencia del señor don 
Alejando Benito y Avila, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta corte, refrendada por el Escribano 
don Jorge Reboles, ae anuncia por pri
mera vez el fallecimiento intestado de 
don Amor González y Castaños, hijo do 
don Cayetano y de doña Gregoria, na
tural de Valladolid, viudo de doña Hi
pólita Porez, y de 63 aüos de edad, cuya 
muerte ocurrió eu esta capital el l . °de 
junio del corriente año, para que las per
sonas que se crean con derecho á here
darle comparezcan á usar de ól dentro 
del tórmino de 30 dias, en el repetido 
Juzgado y Escribanía en que radican 
diligencias á solicitud de doña Cándida y 
dou Antonio González y Pérez, hijos del 
don Amor, sobre que se les declare here
deros de la misma. 

Madrid 27 de agosto de 1868.—276. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En .virtud de providencia del s°ñor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y em
plaza por tercero y ultimo termino de 
nueve dias, á Bibiana Saz, cayo actual 
paradero se ignora, á fin de qae se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Francisco de Paola Morales, á res
ponder á los cargos que la resultán en 
cansd criminal que se la sigue por hurto 
á Josó Torres; apercibida que de no ver i
ficarlo, se seguirá la causa en so auson- I 
cia.y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael di la Puenta y F a l -
con, Caballero de la Real y distinguida 
Orden Americana de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á los que puedan tener derecho 
á la herencia de doña Rosa Martin Qui-
roga, para que en el tórmino de veinte 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
deducirle; advirtiendo que doña Micaela 
Martin Quiroga, hermana de la doña Ro
sa, tiene solicitado se la declaro heredera 
de la última. 

Madrid 31 de agosto de 1868.—El Es 
cribano, Benito Gutiérrez García.—23.9 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, refrendada del infrascrito Es 
cribano, se sacan á pública subasta 428 l i 
bras de velas de esperma, de diferentes ta* 
maños, y una anaquelería, mostrador, vi
driera, un aparato de gas y una portada, 
tasadas aquellas á 3 y 4 realeslibra, y t o 
do en 176 escudos, con 100 milésimas, se
ñalándose para el remate la hora de las 
doce de la mañana del dia 8 de setiem
bre próximo, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, donde no so admiran posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
•a tasación. 

Madrid 25 de agosto de 1868.—El E s 
cribano, Benito Cepeda.—244 (P. de P.) 

Juzgado de primera ihstrncia del distri
to del Hospicio. 

Habiéndose suspendido la Junta geuo-
ral de acreedores del concurso de don Lu 
ciano de Sola, señalada para este dia, se 
hadesignado paraque tenga efecto el dia 
3 del próximo mes de setiembre, y hora 
do las once de su mañana, en la sala de 
audiencia del Juagado. 

Madrid 29 de agosto de 1868.— Luis 
Hernández.—237. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, refrendada por el Escribano 
don Federico Camacha y Gimena, se 
cita y emplaza por segunda y última 
vez y término de cinco dias á don A n -
drós Antonio Reijas, para que en dicho 
término se presente en dicho Juzgado á 
contestar la demanda ordinaria que por 
pago de reales le ha promovido don Ma
nuel García Bcsteiro, vecino de esta 
corte, apercibido que de no verificarlo se 
sustanciarán los autos en su rebellía con 
los estrados áé\ Juzgado y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 do agosto de 1868.—240. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

ÍNDICE DE LOS REALES DECRETOS, ORDE
NES, CIRCULARES, ETC., INSEKTCS EN 
ESTE PERIÓDICO OFICIAL EN EL MES DE 
AGOSTO ULTIMO. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real decreto prohibiendo á las religio
sas profesas adquirir bienes, y disponien
do loque ha do- hacerse con los que hoy 
poseen (núni. 189). 

Real orden declarando que no es mo 
tivo suficiente para negar la inscripción 
en el Registro de la í'ropiedad la c i rcuns
tancia de no haberse constituido la hipo -
teca correspondiente en una venta hecha 
por el marido autorizado por su mujer, 
menor de edad ( 189 ) . 

Otra sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de los bienes de capellanías 
colativas declaradas extinguidas (191) . 

Otra declarando que las disposiciones 
de la Real orden de 24 d'j diciembre úl
timo sobre descuento á los Registradores 
de la propiedad debe entenderse vigente 
por todo el presante año económico (191) . 

Otra decidiendo que es incompatible el 
cargo de Registrador de la propiedad con 
el de Asesor del Juez de paz en funciones 
do Juez de primera instancia (^91) . 

Real decreto reorganizando la Comisión 
de Códigos (193 ) . 

Real orden disponiendo que están exen
tas del pago del impuesto de traslacio
nes de dominio las redenciones de cargas 
eclesiásticas que se verifiquen en cum
plimiento del convenio sobre capellanías 
colativas celebrado con la Santa Sede (205) 

Real orden declarando que es obligato
ria la aprobación de la Junta del Colegio 
de Notarios en la oposición preparatoria 
para poder entraren la definitiva en los 
casos de qae hablan los artículos 12 de la 
ley del Notariado y ios correspondientes 
del reglamento (207 ) . 

Se anuncia la vacante del Registro de 
la propiedad de esta corte (207 ) . 

Ministerio de Hacienda. 

Realc3 órdene8*8obre nombramiento de 
una Comisión que proponga un nuevo 
método para misturar la sal destinada ai 
consumo de los ganados ( 189 ) . 

Real decreto prohibiendo desde l . °de 
enero de 1869 la libre venta de picaduras 

y cajetillas de cigarrillos de papel (191) . 
Real orden fijando la inteligencia de los 

artículos 56 y 57 del Real decreto de 12 
de setiembre dé 1861, relativos al uso de 
los selíos en los libros diarios de opera
ciones de los comerciantes (195) . 

Otra fijando las reglas que han de ob
servarse en la importación de los efec
tos extranjeros con destino á figurar en 
la Esposicion. Aragonesa (200 ) . 

Otra disponiendo que se habilite la 
Aduana de Algeciras para el despacho 
de los géneros cuyo valor no esceda de 
50 escudos (200) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden sobre certificados de pobre
za para disfrutar los beneficios concedi
dos á esta clase en los establecimientos 
de baños minerales (núm. 187). 

Instrucción para el Negociado de Con
tabilidad del Ministerio do la Goberna
ción (188) . 

Ministerio Ae Fomento. 

Real decreto otorgando la construcción 
de un canal derivado del rio Tajo en la 
provincia de Toledo (núm. 190). 

Real orden d'ctando disposiciones con 
objetó de dar impulso á las obras públi
cas (190) . 

Otras ampliando los términos para la 
construcción del ferro-carril de Medina 
del Campo á Salamanca y del trozo com
prendido entre esta corte y los Campos 
Elídeos del ft-rro-carril servido con fuer
za animal do Madrid á la Concepción con 
un ramal á los Dock? (190. ) 

Real decreto fijando el premio que por 
administración de los fondos de las es
cuelas han de percibir los depositarios de 
los mismos (191 ) . 

Circular dictando algunas disposicio
nes encaminadas i facilitar el plantea
miento del sistema métrico decimal en la 
época determinada (192) . 

Real decreto sobre privilegios de in
vención (193) . 

Otro prorogando hasta 31 do julio de 
1869, la introducción en la península é 
islas Baleares del trigo estranjero y sus 
harinas (202) . 

Real orden sobro concesión de aguas 
del Canal de Isabel II ( 207 ) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Ayuntamientos.—Se declara que es de 
la esclusiva atribución de lo8 Ayunta
mientos el nombramiento de sos Secre
tarios íníim. 201) . 

Benrjlcencia.—SG fija en 600 milésimas 
de escudo el precio de cada estancia de 
militares enfermos en los hospitales civi
les (202) . 

Caminos vecinales.—Circular reiteran
do á I03 Ayuntamientos la remisión del 
estado que se les tiene pedido para la 
formación del plan de caminos vecinales 
(186) . 

Establecimientos penales. — Subasta 
para suministro de menestra para los 
ranchos, aceite para el alambrado y ja 
bón para el lavado en dichos estableci
mientos (204 ) . 

Fondos provinciales. — Distribución 
para satisfacer las obligaciones del mes 
do agosto ( 1 8 4 ) . 

Cuenta de los indicados fondos en el 
mes de mayo ( 1 8 6 ) . 

ídem en el de junio ( 1 9 9 ) . 
Presupuesto para satisfacer las obli

gaciones afectas á ostos fondos, corres
pondientes al mes de setiembre de 1868 
( 207 ) . 

Minas.—Se admite la solicitud de r e 
gistro de una mina que tendrá por nom
bre La Expiación ( 184 ) . 

Se declara nulo el espediente de regig, 
tro de lamina El Trueno (198) . 

Monte/—Circular recordatoria de otra 
sobre subastas do aprovechamientos f0̂  
réstales .204). 

Orden público.—Circular á los señores 
Alcaldes sobre las supuestas probabilida» 
des de alteración del orden público (204) 

Otra regularizando la venta pública de 
periódicos (206) . 

Otra «obre venta de objetos en ambu
lancia (206). 

Sumi%istros. — Relación de los precios 
á que han de abonarse las especies de 
suministros en el mes de junio último 
(197 ) . 

Vacantes.—Se anuncia la de la Secre
taría del Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto (157). 

ídem la do Lozoyuela (200 ) . 
ídem la de Valdetorres (208) . 

Junta de Instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Relación de los pueblos cuyos Maestros 
no han remitido en todo Ó en parte los 
datos que se les pidieron en circulares 
insertas en los dias 27 y 28 do julio últi
mo (núm. 198). 

Junta provincial de Sajiidad de Madrid. 

Listas de los facultativos que han soli
citado las titulares de Alcorcon, Bustar-
viejo, Galapagar, San Sebastian de los 
Reyes y Villaviciosa de Odón (núm. 200). 

ídem idem la3 de Ajalvir y Vicálvaro 
(201) . 

Secretarla de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Real orden reproduciendo las de 26 de 
junio y 28 de setiembre de 1867 sobre cir
culación de valores ilegales (núm. 190). 

Se anuncian las vacantes de la* Nota
rías de Alcocer y Santiuste de San Juan 
Bautista (196) . 

ídem la de Vicálvaro (203 ) . 
Circular sobre falsificación del papel 

sollado judicial y sellos de Correos (206) * 

Administración de Hacienda pública déla 
provincia de Madrid. 

Circular recomendando la remisión de 
los datos que comprendo el estado que la 
acompaña, referentes á las cuotas que 
por contribución territorial han satisfe
cho las fincas pertenecientes al Estado, 
enclavadas en cada término municipal 
(núm. 189). 

Otra dictaudo las disposiciones que han 
de observarse, á fin de evitar la disminu
ción del valor capital de los inmuebles en 
los espedientes de testamentaría (189) . 

Otra referente á la contribución de 
consumos (194 ) . 

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Relación de los Ayuntamientos que 
deben percibir los intereses vencidos en 
el último semestre por las dos terceras 
partes del 80 por 100 de sos bienes de 
propios (núm. 189) . 

ídem (201 ) . 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid. 

Circular marcando las formalidades á 
que han de sujetarse los Generales, Ge -
fes y Oficiales que usen licencia para 
trasladarse de un punto áotro (núm. 186). 
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